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ACTA NUMERO SETECIENTOS TREINTA.- En la ciudad de Lanús, a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil quince, en la sede del Colegio de Abogados del Departamento Judicial de Avellaneda-Lanús, sita en calle Carlos Tejedor numero doscientos tres de la ciudad de Lanús, se reúnen los miembros del Consejo Superior de la institución y proceden a realizar la sesión ordinaria convocada al efecto, bajo la presidencia del doctor Bienvenido RODRIGUEZ BASALO (Quilmes), actuando como secretario el doctor Fernando Pablo LEVENE (La Plata), y con la asistencia de los doctores Adriana Cecilia COLIQUEO (Avellaneda-Lanús), Sergio Gustavo VOLANTE (Azul), Gerardo Rafael SALAS (Bahía Blanca), Adrián Rubén LAMACCHIA (Dolores), Lisandro Daniel BENITO (Junín), Alberto T. FORNARO (La Matanza), María Fernanda VAZQUEZ (Vicepresidente primero, Lomas de Zamora), Fabián Gerardo PORTILLO (Mar del Plata), Mateo LABORDE (Mercedes), Eduardo Gabriel SREIDER (Moreno-Gral. Rodríguez), Jorge Eduardo BARBERIS (Morón), María del Carmen BELLOMO (Necochea), Damián Alcides PIMPINATTI (Pergamino), Marcos Darío VILAPLANA (San Martín), José Luis LASSALLE (San Nicolás), Hugo David PALOMEQUE (Trenque Lauquen) y Marcelo Rodolfo FIORANELLI (Zárate-Campana).

Iniciado el acto, siendo las once y cuarenta y cinco horas, se pone a consideración el siguiente ORDEN DEL DIA: 1. ACTAS DE SESIONES ANTERIORES. 2. INFORMES DE PRESIDENCIA. a) Reunión con el Presidente de la Suprema Corte de Justicia. b) Anses. c) Código Civil y Comercial. 3. SEDE DEL COLPROBA. 4. CAJA DE PREVISION SOCIAL. Comisión Mixta. 5. 3º ENCUENTRO DE DIRIGENTES. Colegio de Abogados de Necochea, 9 y 10 de abril de 2015. 6. CONVENIO DE ASISTENCIA A LA VICTIMA. 7. PRESENTACIONES Y NOTIFICACIONES ELECTRONICAS. 8. CONSEJO DE LA MAGISTRATURA. 9. DIRECCION PROVINCIAL DE PERSONAS JURIDICAS. Expediente en consulta. 10. INFORME DE TESORERIA. 11. INFORMES DE COMISIONES. 12. FUNDACION CIJUSO. 13. F.A.C.A. 14. ASUNTOS VARIOS Y ENTRADOS. 15. PROXIMA SESION DEL ORGANISMO. 

ACTAS ANTERIORES.- Se aprueban sin observaciones el texto de las siguientes actas: número 727 correspondiente a la sesión especial realizada por el Consejo Superior en la ciudad de La Plata, el día 17 de febrero de 2015; número 728 correspondiente a la sesión ordinaria realizada por el Consejo Superior en la ciudad de Necochea, los días 19 y 20 de febrero de 2015; y número 729 correspondiente a la sesión especial realizada por el Consejo Superior en la ciudad de Lomas de Zamora, el día 5 de marzo de 2015. Por otra parte, también se convalidan las disposiciones concordantes resueltas por la Mesa Directiva (Circulares 6111, 6115, 6121 y 6123).
REUNION CON EL DR. DANIEL SORIA, PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.- Se toma conocimiento del informe suministrado por el doctor Rodríguez Basalo acerca de la reunión mantenida por los miembros de la Mesa Directiva con el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, doctor Daniel Soria, quien estuvo acompañado del Licenciado Spezzi, y donde se abordaron diferentes cuestiones referidas al ejercicio profesional. En cuanto a la problemática de las Asesorías Periciales, refiere que se intercambiaron ideas en torno al funcionamiento de las mismas, haciendo hincapié en la propuesta alcanzada desde el Colegio para trabajar con las Universidades. También comenta la inminente implementación del oficio electrónico a juicios universales. En cuanto a las presentaciones y notificaciones electrónicas se informa que a partir de mayo próximo comenzarán a funcionar en toda la provincia, incluido los oficios al Instituto de Previsión Social. Aclara que también se conversó sobre los problemas derivados con los giros electrónicos, en cuanto a la demora que se opera en el banco para su cobro, y acerca del pedido para posibilitar el cobro de los giros electrónicos en cualquier sucursal del Banco en toda la provincia. En cuanto al tema edilicio, y debido a los diversos inconvenientes en los Departamentos Judiciales, se le trasladó al presidente de la Corte las preocupaciones e inquietudes referidas a la compra y alquiler de nuevos lugares, como así también del traslado de órganos, solicitándole la comunicación previa a los Colegio con la debida antelación.

REUNION CON EL DIRECTOR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE.- Se toma conocimiento del informe del doctor Rodríguez Basalo en torno a la reunión mantenida por la Mesa Directiva con el Director del Registro de la Propiedad, doctor Roberto Prandini, con quien se abordaron diversos asuntos relacionados con el ejercicio profesional en el ámbito del Registro, quedando el compromiso de trabajar en forma conjunta sobre los siguientes temas: a) La gratuidad en el ingreso ante el Registro de los oficios que sean librados en expedientes laborales y en los de beneficio de litigar sin gastos; b) La necesidad de contar con un modelo único de oficio consensuado con la Suprema Corte de Justicia provincial; c) Lograr un Protocolo de Actuación para la inscripción ante el Registro tanto en las subastas judiciales como en las declaratorias de herederos; d) Trabajar en conjunto con la Comisión Coordinadora de Sistema Informático de la Suprema Corte y del Registro de la Propiedad, mencionando que se ha designado como representante del Colegio al doctor Mateo Laborde.
ACCIONES JUDICIALES CONTRA EL ANSES.- Se toma conocimiento del informe respecto al estado de las actuaciones judiciales iniciadas a raíz de los problemas en el ejercicio profesional ante las dependencias de la ANSES. En tal sentido, refiere el doctor Rodríguez Basalo que ante la consulta remitida, contestaron los Colegios de Junín y Pergamino aclarando que en ambos casos que no se presentaban inconvenientes. Luego de un paneo con los consejeros, los Colegios de Bahía Blanca y Morón insisten en que en sus Departamentos Judiciales los problemas continúan, por lo que remitirán la documentación necesaria (actas notariales), a fin de poder denunciar en el Juzgado Federal interviniente el incumplimiento de la medida cautelar dictada en autos.
NUEVO CODIGO CIVIL.- Teniendo en cuenta la impresión del nuevo Código Civil que mandara realizar el Colegio, y atento a que la entrega de los Códigos que pudiera efectuar el Ministerio de Justicia de la Nación se encuentran demorados, se dispone requerir a los Colegios Departamentales que a la mayor brevedad posible determinen el número final de ejemplares, a los efectos de ajustar el pedido a la imprenta.
NUEVA SEDE DEL COLPROBA.- En cuanto a la obra de la nueva sede del COLPROBA, se toma conocimiento de lo resuelto por la Mesa Directiva en el sentido de aprobar lo sugerido por la asesoría técnica referido a los presupuestos requeridos oportunamente para la compra del hormigón y del hierro, para adjudicarlos a las siguientes empresas: HORMIGONERA PLATENSE S.A. en la suma de $ 821.284,48 con IVA incluido y VIALERO S.A. en la suma de $ 466.475,66 con IVA incluido, tras haberse analizado los precios, calidades, servicio de bombeo, entrega, etc., reuniendo dichas empresas la mejor relación precio-servicio.
COMISION MIXTA CAJA-COLEGIO.- En torno a la puesta en marcha de la Comisión Mixta con la Caja de Abogados, refiere el doctor Rodríguez Basalo que se está a la espera de la nota pertinente con la designación de los representantes del ente previsional. Por otra parte, refiere que a raíz de una reunión mantenida con el doctor Burke, existiría la posibilidad de gestionar ante la Suprema Corte que en los giros electrónicos se discriminen los aportes a la Caja, comisionando para que trabaje en ello al doctor Laborde. 

III ENCUENTRO PROVINCIAL DE DIRIGENTES.- Se toma conocimiento del informe suministrado por la doctora Bellomo respecto a los actos organizativos del III Encuentro Provincial de Dirigentes, recordando el doctor Rodríguez Basalo la importancia institucional que tiene el Encuentro para el Colegio de la Provincia, por lo que requiere la mayor participación posible de todos los Colegios Departamentales.
CONVENIO DE ASISTENCIA A LA VICTIMA.- Se toma conocimiento del informe suministrado por el doctor Levene respecto al nuevo convenio de asistencia a la víctima que se está analizando con el Ministerio de Justicia. A raíz de ello, el doctor Sreider comenta que en la reunión de la Comisión de Consultorios Jurídicos Gratuitos, donde se abordó la problemática, se entendió conveniente fijar el importe de honorarios en valor jus y no en pesos, lo cual fue recepcionado con beneplácito por el Cuerpo. Finalmente, se dispone avanzar en la gestión iniciada, con el fin de suscribir el nuevo Convenio con el Ministerio de Justicia.
CONVENIO CON EL MINISTERIO DE TRABAJO.- Se toma conocimiento del informe suministrado por el doctor Laborde respecto a la firma del Convenio Marco con el Ministerio de Trabajo provincia, sobre el servicio de asistencia jurídica a los trabajadores de acuerdo a la Ley 12.749, y su puesta en marcha como prueba piloto en la ciudad de Bahía Blanca. En tal sentido, se dispone la firma del referido Convenio Marco para el día 8 de abril próximo, convalidándose lo resuelto por la Mesa Directiva en el sentido de que el COLPROBA afronte el costo del presupuesto para el diseño y desarrollo del sistema de gestión que elaborara el Ingeniero Lombardo, y que asciende a la suma de $ 74.000, que se abonarán en diez (10) cuotas iguales y consecutivas de $ 7.400, a partir del mes de abril del corriente año.
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA.- Se toma conocimiento del informe elaborado por el doctor Benito respecto al funcionamiento del Consejo de la Magistratura, fundamentalmente en lo referido a las ternas a votarse. Ello deriva en un cambio de opiniones referido al inconveniente que se produce con posterioridad, donde aparecen los conflictos políticos que conducen a que los pliegos no sean votados en el Senado, y por lo tanto no se produzcan las designaciones por desavenencias políticas. En tal sentido, se dispone requerir a la mayor brevedad posible una audiencia con el Presidente del Senado, Licenciado Gabriel Mariotto y con el Ministro de Justicia Provincial, doctor Ricardo Casal, a los efectos de exponer la posición Institucional.
EXPEDIENTE EN CONSULTA DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE PERSONAS JURIDICAS.- Atento el Expediente 21209-88325/2014-2 (Legajo 214148), iniciado por la “FUNDACION FUNREPAR”, remitido en consulta por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, a los efectos de establecer si los objetivos de la Fundación colisionan con la Ley Nº 13.951 de Mediación, luego de escuchar el informe del doctor Rodríguez Basalo en el sentido que la Mesa Directiva recibió al doctor Capponi, ex presidente del Colegio de San Isidro, y analizados los objetivos de la misma, se determina que los mismos no colisionan con lo estipulado en la ley de mediación, pues abarca la problemática de conflictos en materia penal.
INFORME DE TESORERIA.- Se toma conocimiento del informe de Tesorería, brindado por la doctora Bellomo en relación al estado de cuentas de la institución, como así también de cada Colegio Departamental, repartiéndose entre los consejeros el informe respectivo.
INFORME DE COMISIONES DEL COLPROBA.- Se toma conocimiento del informe de los responsables de las distintas Comisiones del COLPROBA. Así, el doctor Sreider reitera el trabajo que se hizo en la Comisión de Consultorios Jurídicos en torno al nuevo Convenio de Asistencia a la Víctima. Por su parte, el doctor Palomeque detalla que en la Comisión de Administración de Justicia se abocaron al análisis de la segunda parte del protocolo ante los paros judiciales, de acuerdo a lo que había resuelto el Consejo Superior en Necochea, refiriendo que seguramente para la próxima reunión del Cuerpo estará concluido. También se intercambiaron ideas en base al proyecto elaborado en dicha Comisión sobre el Registro Nacional de Juicios Universales y el Proyecto sobre Pequeñas Causas que en su momento se le acercó al Ministro de Justicia provincial, proponiendo la doctora Coliqueo que el mismo sea relacionado con el Derecho del Consumidor.
ABOGADO DEL NIÑO.- Luego de abordarse las diferentes problemáticas relativas a la puesta en funcionamiento de la Reglamentación del Abogado del Niño, fundamentalmente en lo que se refiere al listado, sorteo, designaciones y pago de honorarios, se dispone encomendar a los doctores Salas, Vázquez y Barberis la elaboración de un proyecto de Reglamentación para presentar y trabajar con el Ministerio de Justicia provincial.
PROXIMA REUNION DEL CUERPO.- Se faculta a la Mesa Directiva a resolver la fecha de la próxima sesión del Consejo Superior, teniendo en cuenta la proximidad del III Encuentro de Dirigentes, que se llevará a cabo en el Colegio de Abogados de Necochea, los días 9 y 10 de abril próximo.
Siendo las catorce y treinta horas, se da por finalizada la presente sesión ordinaria.
